
































 

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCIÓN

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR

Ref.- CSN/AIN/AL1/24/1291



ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL1/24/1291
Comentarios 

Hoja 1 de 12 

Comentario general:

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre

la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación

mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y

además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún

caso publicada, ni aún a petición de terceros.

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la inspección.

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la

instalación que intervinieron en la inspección.



ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL1/24/1291
Comentarios 

Hoja 2 de 12 

Página 3 de 16, cuarto párrafo 

Dice el Acta:

“El titular indicó que dicha modificación no se había trasladado a los procedimientos ME1/2-PVM-
3.3.0.05.04 de prueba de servicio de las baterías, ya que actualmente no se ejecutan, al realizarse una 
prueba de carga modificada que cubre lo requerido por esta prueba tal y como permite la normativa base 
de licencia. 

Comentario:

Se solicita modificar el anterior párrafo a: “El titular indicó que dicha modificación no se había trasladado

aún a los procedimientos ME1/2-PVM-3.3.0.05.04 de prueba de servicio de las baterías, ya que se había

tomado la decisión de ejecutar siempre la prueba de funcionamiento modificada. No obstante, se indicó que

estaba en curso la actualización de los ME1/2-PVM-3.3.0.05.04”. 



ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL1/24/1291
Comentarios 

Hoja 3 de 12 

Página 3 de 16, dos últimos párrafos y su continuación en la página siguiente 

Dice el Acta:

“En relación con ME1-PVM-3.3.1.12-11 revisión 2, “Prueba operacional de los canales de protección de 
contactos de campo de disparo de reactor por apertura de los interruptores de las RCP”, la Inspección 
comprobó que dicho procedimiento da cumplimiento al RV 3.3.1.12 “prueba operacional de los canales 
de protección de contactos de campo” para la función 11 “disparo de las RCP” de las ETFM 3.3.1 con 
una frecuencia de 18 meses. 

La Inspección indicó que la descripción de las condiciones iniciales del punto 5.2.1 en las que se realizaba 
el procedimiento que indican que la planta está o va a entrar en MODO 1, no coincidía con las de la 
prueba. Así mismo, indicó erratas tipográficas en los apartados 6.1.18/6.2.18/6.3.18.” 

Comentario:

Se procederá a la revisión del procedimiento mediante la entrada SEA NC-AL-24/4198.



ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL1/24/1291
Comentarios 

Hoja 4 de 12 

Página 4 de 16, primer y segundo párrafo 

Dice el Acta:

“Siguiendo las preguntas de la Inspección, el titular aclaró la secuencia del procedimiento. En la primera 
parte, con el interruptor extraído y en pruebas, se comprueba el disparo de la RCP por ambos trenes M y 
N asociados a los trenes A y B de seguridad, cuando se cierra el contacto del SSPS relacionado con la baja 
frecuencia en la barra (contacto del relé K627) (hojas 11 y 20 del ECCS 01-DE-1542). Esta lógica tiene 
en serie un contacto del relé K811. Tras la inspección se comprobó que este último relé podría estar 
asociado con el permisivo P-7. En esta configuración, se lleva a cabo también la comprobación del disparo 
por protección de sellos de la bomba desde el panel SCDR en sala de control. A continuación, con la 
configuración del interruptor insertado, se arranca el motor de la RCP en vacío desde sala de control y se 
comprueba el cierre de los contactos que dan señal al canal I del SSPS, tren A y tren B. 

La Inspección preguntó sobre el procedimiento en el que se comprueba la llegada de la señal de posición, 
cierre de los contactos auxiliares del interruptor, al SSPS. El titular indicó que puesto que dicho contacto 
recibía alimentación desde el SSPS, la comprobación de la apertura/cierre con señal de Vcc, confirmaba 
la integridad del cable y la progresión de señal.” 

Comentario:

En el primer párrafo se debe eliminar la palabra “panel” que aparece delante de “SCDR”.

En el segundo párrafo se debe corregir Vcc por Vca.



ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL1/24/1291
Comentarios 

Hoja 5 de 12 

Página 4 de 16, último párrafo y su continuación en la siguiente página 

Dice el Acta:

“En relación con ME1-PRP-3.8.2.1/2 revisión 2, “Calibración y prueba funcional para verificar la 
actuación de los interruptores de 6,3 kV (P.3.8.2.1 y P.3.8.2.2)”, el titular indicó que dicho procedimiento 
aplicaba exclusivamente a los interruptores de las RCP (única carga de 6.3 kV en contención) y que se 
realizaba en cada recarga para todos los interruptores independientemente de los porcentajes de prueba 
indicados en el MRO. La Inspección indicó que el apartado 2.1 de Aplicabilidad no recogía claramente 
todos los interruptores afectados (interruptores de cabecera de las barras), a lo que el titular se 
comprometió a modificar el alcance. El procedimiento ME1-PRP-3.8.2.1/2 tiene una frecuencia de cada 
18 meses.” 

Comentario:

Se procederá a la revisión del procedimiento mediante la entrada SEA NC-AL-24/4198.



ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL1/24/1291
Comentarios 

Hoja 6 de 12 

Página 6 de 16, segundo párrafo 

Dice el Acta:

“El titular mostró a la Inspección los resultados de los PVM llevados a cabo sobre la batería 1A2 del Tren 
A y la batería 1B2 del Tren B.”

Comentario:

Se debe corregir “batería 1A2 del Tren A” por “batería 1B1 del tren B”.



ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL1/24/1291
Comentarios 

Hoja 7 de 12 

Página 6 de 16, último párrafo y su continuación en la página siguiente 

Dice el Acta:

“El titular explicó que tras realizar una primera limpieza (MEX-ES-25 rev.3 “Mantenimiento de baterías 
125 y 220 Vcc”), al detectar la anomalía han vuelto a realizar el PVM en octubre y que los valores 
obtenidos están dentro de los márgenes, pero muy cercanos a los límites de referencia. El titular añadió 
que la limpieza de las baterías durante el ciclo de operación es más acotada y no se dispone de tanto 
tiempo en el descargo para hacer una limpieza más profunda. Los trabajos periódicos que realizan durante 
el ciclo son mirar la ausencia de corrosión en los bastidores y en las conexiones de los vasos, descargar 
la batería, limpiarla y conectarla de nuevo. De momento van a esperar a la próxima recarga R229, donde 
sí realizarán una limpieza exhaustiva de esta batería para intentar reducir los valores de las resistencias 
óhmicas entre vasos.”

Comentario:

Se solicita modificar la segunda parte del anterior párrafo, ya que los trabajos programados que se

realizan durante el ciclo son los recogidos en el DAL-02M-16 "Programa de mantenimiento y vigilancia

de baterías", a saber: inspecciones semanales, mensuales y trimestral.

En ningún caso se descarga la batería durante el ciclo.

En caso de detectar la superación de algún parámetro vigilado, se acometen las acciones recogidas en el

procedimiento MEX-ES-25 "Mantenimiento de baterías de 125 y 220 Vcc."

En cuando a la batería 2B2, tal como se indica en la entrada SEA NC-AL-24/2347, se encuentra abierta la

acción AC-AL-24/282, para realizar una limpieza y revisión profunda de las conexiones de la batería

DC2-2B2 durante la R229 y evaluar posibles acciones adicionales.



ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL1/24/1291
Comentarios 

Hoja 8 de 12 

Página 8 de 16, primer párrafo 

Dice el Acta:

“De la revisión de las cargas del anexo 4H, se preguntó por qué en algunas cargas había pasado de 
comprobarse el estado según lo requerido (R/R) a (C/C) que es propio de interruptores. El titular indicó 
que para esas cargas se comprobaba el estado del interruptor que las alimentaba, en lugar del estado de 
la carga. El titular explicó que el estado de dichas cargas (marcha/paro) depende de condiciones de 
proceso (señales de nivel, temperaturas de salas, …), por lo que el hecho de comprobar que dispone de 
alimentación para arrancar si es requerido resulta lo más conveniente. Adicionalmente se detectó una 
errata en la ubicación para hacer la comprobación de la carga de la fila 120, ya que dicha comprobación 
debe hacerse en panel local y no en el panel del diésel.”

Comentario:

Generada en SEA la acción AI-Al-24/181 para corregir la errata indicada en el anterior párrafo del Acta

de inspección.



ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL1/24/1291
Comentarios 

Hoja 9 de 12 

Página 9 de 16, último párrafo y primer párrafo de la página 10  

Dice el Acta:

“El titular mostró a la Inspección el manual del fabricante del motor (  que acciona el generador, en 
el que se recomienda tener el motor a plena carga 4 horas al año para eliminar carbonilla y suciedad que 
se pudiera haber acumulado en los pistones e inyectores debido al funcionamiento del motor al ralentí o 
bajas cargas. El titular explicó que había abierto la acción ES-AL-24/368 para estudiar la posibilidad de 
incorporar esta recomendación del fabricante al mantenimiento de los GD portátiles de Fukushima y del 
CAGE, MDX-ERM-CAGE. 

Con posterioridad a la inspección, el titular comunicó por email que había decidido aumentar el tiempo 
anual de prueba a plena potencia tanto de los GD portátiles como del GD del CAGE a 4 horas, por lo que 
procedería a cerrar la mencionada acción tras la revisión de los procedimientos de prueba OPX-PP-86 y 
OPX-PP-CAGE-GD.” 

Comentario:

Actualmente, la acción SEA ES-AL-24/368 continúa en curso, con fecha prevista de cierre 31.12.24,

antes de la cual, se prevé revisar los procedimientos indicados en el anterior párrafo del Acta de

inspección con el alcance señalado.



ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL1/24/1291
Comentarios 

Hoja 10 de 12 

Página 10 de 16, tercer a quinto párrafos 

Dice el Acta:

“El titular comentó que el origen del suceso era el mismo, trabajos para detectar y corregir faltas a tierra 
cuando aparece la alarma de falta a tierra en barras, pero que no tenían que ver entre ellos porque las 
causas del transitorio en el secundario debido a la búsqueda de la falta a tierra habían sido diferentes y la 
forma de abordarlo también. En el ISN-II-23_002 la falta a tierra se produce en el armario de relés AR-
5C y en el ISN-II-24_002 la falta se detecta en el circuito de alimentación a la Solenoide SV-1600-1. 

Referente al ISN-II-23_002, el titular aclaró que las faltas a tierra se suelen dar más a menudo en barras 
de no tren debido a que hay muchas más cargas conectadas en los bastidores (armarios de relés AR-
4C/5C/6C) con sus correspondientes magnetotérmicos. En armarios y bastidores de tren no hay tantas 
cargas conectadas y las faltas a tierra son mucho menos frecuentes. La Inspección pudo comprobar 
visualmente estos armarios en Sala de Control durante la ronda por planta. 

El titular informó a la Inspección que, de manera preventiva a raíz de este suceso, se han sustituido fusibles, 
porta-fusibles y diodos. Esta renovación de los armarios se ha ejecutado en ambas unidades durante las 
paradas para recarga, en mayo de 2024 se llevó a cabo en la Unidad 2 y en octubre del mismo año en la 
Unidad 1.” 

Comentario:

Se solicita modificar parte del tercer párrafo, ya que:

En el ISN-II-23_002 el transitorio se produjo durante la búsqueda de la falta a tierra, mientras se

trataba de localizar físicamente dentro del AR-5C.

En el ISN-II-24_002 el transitorio se produjo durante la intervención para resolver la falta,

previamente localizada.

Se solicita modificar parte del cuarto párrafo, ya que: Los armarios de relés AR-4C/5C/6C son solamente

algunas de las cargas de No Tren conectadas a las barras.

Se solicita modificar parte del quinto párrafo, ya que, de manera preventiva también se ha realizado una

revisión completa de los bastidores y se ha mejorado el cableado.



ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL1/24/1291
Comentarios 

Hoja 11 de 12 

Página 11 de 16, párrafos segundo y tercero  

Dice el Acta:

“La Inspección preguntó por los equipos utilizados para detectar las faltas a tierra y el titular indicó que 
actualmente disponen de dos equipos, un equipo marca  para detectar faltas a tierra en barras de 
CC y de CA y recientemente han adquirido un nuevo equipo marca , modelo  

 que sólo localiza faltas a tierra en barras de CA. El equipo inspector pudo ver físicamente en el 
laboratorio eléctrico el equipo  junto con dos pinzas amperimétricas de distinto diámetro. 

El titular añadió que actualmente está valorando si mantenimiento eléctrico ha de elaborar un nuevo 
procedimiento donde se contemple y explique el uso del nuevo equipo comprado para detección de faltas 
a tierra.” 

Comentario:

En relación al segundo párrafo, lo que se indicó es que se han adquirido dos nuevos equipos (un y

un ), de manera adicional a los previamente existentes.

En el segundo párrafo hay que corregir donde se indica “que sólo localiza faltas a tierra en barras de CA”

debe decir “que sólo localiza faltas a tierra en barras de CC”.

En el tercer párrafo se indicó que se dispone de la acción SEA ES-AL-23/322 para valorar la necesidad de

realizar una guía que refleje las actuaciones a realizar durante las labores de localización de faltas a tierra.



ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL1/24/1291
Comentarios 

Hoja 12 de 12 

Página 13 de 16, segundo párrafo 

Dice el Acta:

“La inspección solicitó el envío de los informes finales de diagnosis de válvulas neumáticas y motorizadas 
tras la recarga R130 en cuanto estuvieran disponibles.” 

Comentario:

Se han generado en SEA las acciones AI-AL-24/179 y AI-AL-24/180 en relación con lo indicado en el

anterior párrafo del Acta de inspección.






